
Madrid 25 de enero de 1911. NUM. 19•
mize.

DEL

MINISTERIO DE MARINA

1 1
'S.

GRATUITO
Á LOS SUSCRIPTORES DE LA

<COLECCION LEGISLATIVA I
I PRECIOSDE SUSCRIPCION

Las dimoubsiciones Insertats en este Diario, !

tienen carácter preceptivo. I SEMESTRE 6 PTAS.—AÑO 12 PTAS.

SUMATtIO

Reales órdenes

.ESTADO MAYOR CENTRAL.—Dispone continúe en su destino el teniente de
navío de 1.a D. J. Monreal.—Indemniza comisión al personal (pie expresa.—
Ideal id. al id. id.—Concede enganche al cabo de carón J. Peria.—Idem crédi

tos para obras en el laboratorio de pólvoras del arsenal de Ferrol.—Tdem id

para adquisición de pulverizadores condestino al arsenal de la Carraca.
SERVICIOS AUXILIARES.—Dispone la incorporación á activo del ter. dolmen

dor D. J. de Mesa.—Recompensa á Mi.. II. Montbrisón.
INTENDENCIA GENERAL.—Destino al contador de navío D. F. Cabrerizo.

Anuncios.

ccION OFICIAL miento y efectos.—Dios guarde á. V. E. muchos años

--Madrid 24 de enero de 1911.
DIEGO ARIxs DE MIRÁND

Sr. General jefe del E. -AL central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Intendente general le :1Iarina.

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey .(q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente de navío de primera clase
don Federico Monreal y Fernández-Rodil, continúe en

su destino de la corbeta Viild de Bilbao, escuela de
aprendices marineros, hasta la terminación del curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

INDEMN7ACIONES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á

bien disponer se declare indemnizable la comisión
desempeñada en Melilla, en cumplimiento á orden te_
legráfica del 'Sr. Ministro de Marina, desde el cinco a!
dieciséis del actual, por el capitán de navío de pri
mera clase don José Pidal y Rebollo y su ayudante
personal alférez de navío D. Francisco Jiménez Pidal,
que permanecieron en aguas de Melilla desde el seis
al quince del referido mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se declare indemnizable la comisión
desempeñada en ielilla desde el tres al dieciséis del
actual, por los tenientes de navío don Lorenzo Milá
Batle, don Manuel de Mendivil Elio y don Arturo
Armada López, los dos primeros ayudantes del señor
Ministro y el tercero ncretario del mismo; mecanó
grafo y taquígrafo de este Ministerio D. Delfín Delga
do y portero y mozo de oficio del mismo, respectiva
mente, D. Justo Pelayo y Simón Pelayo, los cuales
permanecieron en aguas de Melilla, desde el cinco
al dieciséis del referido mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.--Ma
drid 24 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na, en la corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Dada cuanta de la instancia docu
mentada, cursada por V. E., del cabo de cañón del
crucero Princesa de Asturzas, Joaquín Peña Sánchez, en
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súplica de que se le conceda enganche en el servicio
por 4 años por cumplir su campaña activa en fin de
diciembre último, S. M. el Rey (g. D. g), de acuerdo
con lo informado por la Sección Ejecutiva, se ha ser
vido acceder á los deseos del recurrente, por reunir
los requisitos prevenidos y existir vacante de su clase,
y con los premios y ventajas que señala el artículo 2.°
del real decreto de 17 de febrero de 1886.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid
21 de enero de 1911.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor centra:,

7oaquin AL' de Cinciinegui.
Sr. Comandante general de la escuadra de instruc

ción.
Sr. Intendente general de Marina.

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder con cargo al concepto «Conservación de
Edificios» del capítulo 4.° articulo 2.°, 'un crédito de
siete mil 5-eiscientas ss-etentay ocho pesetas con setentay ocho

céntimos (7.678'78 ptas.), que deberán situarse en el
apostadero de Ferrol para poder subastar las obras
de ampliación del laboratorio de pólvoras y explosi
vos del arsenal de dicho apostadero, conforme dispu
so la real orden de 10 de agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
;r. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio

disponer que con cargo al concepto «Material de in
ventario» del capítulo 4.° artículo 2.°, se sitúen en

París quinientas sesenta pesetas (560 pesetas), á disposi
ción del Jefe de la Comisión de Marina en Europa,
para el pago de cuatro pulverizadores Flicoteaux,que,
con destino á, la Carraca, fueron mandados adquirir
por real orden de 31 de octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 24 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.
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SERVICIOS AUXILIARES

DELINEADORES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer delineador de este Ministerio D. Juan de Mesa
Marquet, S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
dispuesto en real orden de 28 de mayo de 1 903 y de
acuerdo con lo informado por esa Jefatura, ha tenido
á bien disponer su incorporación al servicio activo,
cesando en la actual situación de excedente.

Lo que de real orden, comunicada por el señor
Ministro de Marina, participo á V. E. para su cono

cimiento y fines consiguientes.—Dios guarde á vue

cencia muchos años.—Madrid 21 de enero de 1911.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Yoaquín M." de Cinczínegiti.
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de Construcciones navales.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
conceder la cruz de segunda clase del Mérito Naval
con distintivo blanco, al ciucladado de la República
francesa Mr. FIenri de Montbrison, en recompensa de
servicios especiales prestados á nuestra Marina de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA.
Sr. Presidente de la Junta de Recompensas.
Sr. Ministro de Estado.
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INTENDENCIA GENERAL

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: Por resultado de la propuesta hecha

por el Intendente general de este Ministerio, S M. el

Rey (q. D. g.) se ha servido asignar á las órdenes del

expresado general, en concepto de ayudante, al con
tador de navío de La clase D. Francisco Cabrerizo y
García, el que deberá continuar en la situación de
excedente forzoso en que se encuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1911.

DIEGO ARIAS DE MIRANDA
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Imp. del Ministerio de Marina.
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